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, 
Se iere la sesion a l3s ll-40 horaa . 

APROBACION DEL ORDRN DEL DIA 

. LA SITUACIOiu EN NAMIBIA 

al NUEVO INPORMB DEL SECRETARIO GENERAL ACERCA DE LA APLICACION DE LAS 
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 435 (1978) Y 439 (1978) RELATIVAS 
A. LA CURSTION DE NAMIBIA (5120412). 

b) DECLARACION 8XPLICATIVA DEL SECRETARIO GENRRAL RELATIVA A SU NUEVO INFORh.8 
(6120412) ACERCA DE LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD 
435 (1978) Y 439 (1978) RELATIVAS A LA CURSTIOB DE NAMIBIA (Sl20457). 

El Consejo de Seguridad PR- (interpretación del inglés): 
comenzará ahora BU examen del tema que figuta 81 el orden del día. 7 

El Consejo de Segu&la% 88 tefrrre hoy de conformidad con el entendimiento a que 

z se llegó en las consultas que celebró anteriormente. 
z Los miembros del Consejo tienen ante si los siguientes documentos: S120412, <: 

que contiene el texto de uu nuevo inforaw del Secretario General acerca de la 
aplicación de las resoluciones 435 (1978) y 439 (1978) del Consejo de Seguridad 

" 
, relativas a la cuestión de Namibia; y &20457, en el que aparece el texto de una 

z declaración explicativa del Secretario General acerca de su nuevo informe. Taabfén 
f 
ì obra en poder da loe miembros del Consejo el documento~8/20466, en el que figura el 0‘ 

texto de un proyecto de resolución preparado en el curso de las consultas 
celebradas por.el Consejo. 

-Tengo entendido.que el Consejo eetá díspueeto a proceder a la votacibn del 
proyecto de resolución que tiene ante sí. A mea08 que escuche alguna objeción. 

someter6 ahora a votacibn el proyecto de resolución. 
No habiendo objeciones, así queda acordado. ' 
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. ” Sa ofude a wza&~ orafaarin . 
Votos: Argelia. Brasil, Canadá, China, COlOmbi8. Etiopía, Fin18ndiar 

Francia. Malasia, Nepal, Seuegal, Unióu de Bepúblicas 
Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e frlauda 
del Norte, Estados Unidos de A&tic8, Yugoslavia. 

. 

&l PR- (int&ret8CiÓn del ingl&~)t Se p8n emitido 15 voto8 8 

favor. En con8ecumcia, el proyecto de resolución ha quedado aprobado por 

uuaaimidad como resolución 632 (1989). 

Antes de levantar la sesión voy a destacar brevemente la importaocia histórica 

de e8ta reunión y la -8ignifiCaCiÓu de la resolucidn que acabamos de aprOb8t. 

En 1966 las Nacioues UniBas asumieron responsabilidad jurídica sobre Namibia. 

Xey hemos adoptado una decisión histórica orientada al cumplimiento de esa labor 

. sagrada. Esta decisión pone en marcha el proceso de transición de Namibia hacia la 

independencia mediante elecciones libres y justas, con la supervisión y el control 

de las Naciones Unidas. El acuerdo de aprobar eota decisión por unanimidad y sin 

debate pone de manifiesto el deseo del Consejo de que Namibia alcance pronto la 

iudepetiencia y su di8poaicióo a cooperar con el Secretario General para dar 

cwnplimieoto al anaadato, de conformidad con la resolucPón 435 (1978) del Comejo de 

Segurida& La decisión tafabi6n constituye el titimo paso importeate hacia la _. 

des&oloni8ación, e8fera ea la que todo8 108 miembros puede0 sentirse justmtente 

or#ullo6oB por 108 lOgrO de 18s Hacio8e8 tloid88. Al congratularnos por esta 

decisión, rindo especial homenaje al Secretario General y a?to&r los miembros del 

Consejo, así como a los representante8 de 108 paise8 00 alineados y de 108 Estedos 

de la línea del frente por 8u activa cooperacibn y 8u contribución positiva. 

Duraate el proceso Be mi8 consultas me he percatado cada ve8 má8 de la 

dedicación inquebrantable del Secretario General frente a la respoa8abilidad de las. 

Baciones Unida8 sobre B-ibis. Hemos sprobado 8% tuforme y 8u declaración 

e8Blicativs. Sólo quiero recalcar una cosa que el Secretario &meral ha 805alado 

* reitera%amemtet 88 necesario que todos cooperemos plenamente con 61 y con 8u 

Representante Especial en el cumplimiento Be 8u mandato para hacer posible que 

Nsmibfa ocupe el lugar que le corresponde en 18 comunidad de naciones 

independientes. 
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Esperamos con interés acoger a Namibia como un miembro más de esta fsmzlia de 

naciones antes que transcurra mucho tiempo. 

El Conaejo de Seguridad ha concluido así la etapa actual de su consideración . 
del tema del orden del día. 


